
Número 74. Miércoles 27 de Marzo. Afto de 1861. 

IMdin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVBHTENtlA. OFICIAL. 

U s leyes órdenes y anuncios qoe hayan de in
sertarse en los BotBTiaES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los Editores de los mencionados pe-
rkMicus— (Real orden de C de Abril de 

h £ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E 8 C E P r o LOS D O M I N G O S . 

P r e c i o de l u i o r i o i o n . — E n esta capital, l l e v a d o a domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 r s . el mes; 36 el trimestre; 7 1 el s e 
mestre, y 1 4 4 por uu aíio.—Se admiten suscricionea eo Madrid en las olicioas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen selles.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepio '& 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al senr¡cio< nacional, que dimanen ile la 
mismas; pero los de interés particular paperáníu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MSTROS. 

S. Al. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aianjuez sin novedad en BU importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E \ L E S DECRETOS. 

Habiendo renunciado don Vicente No-
gtieroles el cargo de Diputado aCórtes por 
el distrito de Villajoyosa, provincia de Ali-
eante, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nuevu elección en dicho distrito, con ar re 
glo á la ley de 18 de marzo de 184<> y su 
adicional de IG de febrero de 1849. 

Dado en Palacio A veinte de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Reaí mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Declarada ineficaz la elección de Dipu
tado á Cortes verificada en el distrito de 
Guernica, provincia de Vizcaya, por haber 
recaído en don Timoteo de Loizaga, que 
ejerce ya dicho cargo por el deDuraogo, 
en la misma provincia, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en el primero de jos cita
dos distritos, con arreglo á la ley de 18 de 
marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
febrero de 1S49. 

Dado éd Palacio a veinte de marzo de 
mil ochocientos sesenta v uno.—Esta r u 
bricado de la Real tnanó.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Habiendo renunciado don Joaquín Ha
zañas el cargo de Diputado a Cortes por 
el distrito de Guadií , provincia de Gra 
nada, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar re
z o a l a lev de iS de marzo de 1846 y su 
adicional 'de 16 de febrero ' de 1859. 

Dado en Palacio á veinte de marzo do 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru

bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Oh rus públicés. 

l imo. Sr.:. Accediendo á lo solicitado 
por don Francisco de Menozo y compañía, 
vecinos de esta cór le ,S . M. la Reina (que 
Dios guarde) ha resuelto autorizarles para 
que practiquen en el término de un año los 
estudios dé abastecimiento de aguas pola* 
bles á la ciudad de Cádiz, conduciendo las 
que produce el manantial de la Piedad ú 
otro abundante del termino del Puerto de 
Santa Maria, en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquieren los intere
sados derecho alguno a la concesión de
finitiva de la obra, si no se eslima conve
niente, ni á indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practiquen. 

De Real orden lo digo ¡i V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.—Dios 

guarde á V. I. muchos años —Madrid 18 
de marzo de 1801.—Corvera.— Señor Di* 
rector general de Obras públicas. 

limo. Sr . . De conformidad con lo pro» 
puesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G ) ha 
tenido á bien autorizar á don Rosendo Ví-
llaverde para que salvo el derecho J e pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pueda 
construir un muro que impida la entrada 
de las aguas saladas de la ría de Linares 
en un terreno que le pertenece en término 
de Villaviciosa, provincia de Oviedo, y ha
cer ademas en el rio Sobra yo las obras con
ducentes á fin de evitar el desbordamiento 
que actualmente producen las mareas; de-
hiendo preferirse respecto á estas obras el 
sistema de eueauzamianto de dicho rio, y 
ejecutándose todas con sujeción al proyec
to aprobado y bajo ia inspección del Inge
niero Gefe de de dicha provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. I. muchos aüos.—Ma
drid 18 demarzode 1861.—Corvera—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr . : ConformándoseS. M. la Rei
na (O. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y con el parecer de la Junta con

sultiva de Caminos, Canales y Puertos; ha 
tenido á bien autorizar á don Juan Bautista 
Lopis y Barbera para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio llamado de loi 
Santos, como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el térmi
no do Alcudia de Crespins, provincia de 
Valencia, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes: 

1." El concesinario no podrá oponerse 
á la ejecución de las obras aprobadas, ó 
que en lo sucesivo se aprueben, para re** 
tificar el cauce del rio espresado y mejo
rar los riegos que se derivan del mismo, 
ni en tal caso podrá alegar derecho á in
demnización por los perjuicios que causen 
al artefacto las referidas obras. 

2.* La presente autorización solo fa
culta á dicho interesado para lomar las 
aguas del menciouado rio. Si para condu
cirlas al punto donde se han de utilizar 
fuere necesario ocupar terrenos de pro
piedad particular deberá obtenerse indis
pensablemente el permiso de sus dueños. 

3.* No podrán aplicarse las agua) á 
riegos ni otros usos que el movimiento riel 
molino; y después dé haber funcionado en 
el mismo se devolverán integras á su cauce 
natural. 

4.* Las obras se ejecutarán cou arre
glo al proyecto aprobado en esta fecha, 
y bajo ia inspección del Ingeniero gefe de 
la provincia. 

De Real orden !o digo á V. I. paia su 
inteligencia y efectosconsiguientes.—Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 18 
de marzo de 1861.—Corvera.— Señor Di
rector general de Obras públicas! 

limo. S r . : No habiéndose presentado 
dentro del plazo prescrito el contratista de 
las obras de; puerto de Algeciras, don Jo 
sé Díaz Araugo, á otorgar la escritura y 
constituir el depósito definitivo por su con
trata, a pesar de habérsele concedido dos 
prórogas, S. M. la Reina (Q. D. G . ) s e h a 
servido disponer que se declare caducada 
dicha contraía, quedando á favor del Es-
lado el depósito provisional de 120.000 
reales constituido por el interesado para 
lomar parteen 3lla, v que poresa Direc
ción se adopten las disposicioies oportu
nas para adjudicar nuevamente las obras 
ea pública licitación. 

De Real orden lo digoá V. I. páralos 
efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. I. muchos aüos.—Madrid 22 de marzo 
do 1 SO t.—Corvera.—Señor Director ge 
neral de obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con io pro

puesto por esa Dirección y con el parteer 
de la Junta consultiva de Caminos, C a í a 
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á don Manuel 
Sanz para que salvo el derecho de propie» 
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del rio Arandillo como motor de 
un molino harinoro que intenta establecer 
en el término de Cuevas Labradas, provin
cia de Guadalajara, debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

1." La altura de la presa no podrá e s 
ceder de 50 centímetros, y se referirá á 
un punto fijo é invariable del terreno para 
que pueda ser comprobada en iodo tiempo. 

2.* Se variará el canal de desagüe dis
minuyendo su pendiente á fin de evitar, las 
socavaciones y derrumbamientos del ter 
reno. 

5." Las demás obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto aprobado en esta fe
cha, y todas bajo la inspección del Inge* 
niero Gefe de dicha provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes.— Dios guarda 
á V. I muchos años.—Madrid 18 do mar? 
zo d<> 1861.—Corvera.—Señor Director 
genera) de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Sección de (jobiarno.—Negociado 5 . a — 
bagajes. 

Estando piv.venidn por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
olios servieiot se publiquen en el tioleiin 
Oficial, se insería á continuación la que 
ha si.lo remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Perales 
de Tajuña, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por el pueblo de Morata de 
Tajuña, de su comprensión, en e¡ cuarto 
trimestre del año próximo pasado. á fin 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso termino de ocho dias, se esponga 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pasa* 
do que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su l i 
quidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 8 de marzo de 1861. - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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171'Oí TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

f^rsona Carros ídem Caballe Comienza 
Persona á quien se presta. Cuerpo i que pertenece — de de dos rías ma Id. me el Persona á quien se presta. Cuerpo i que pertenece 

qu« prestó el serrido. Hora. Mes. Año. bueyes muías. yores. nores. servicio en 

Fermín Roraerosa.. . . 10 } Oolubr 1860 » i) » j Ps. de Ta i uña. Sebastiana García 9 

Fermín Lozano. . . . r> id. id. 'i » 9 \ id. Luciana Martín Presa. 
Patricio fiucero. . . . 7 10 id. id. 9 » 9 1 id. VictorianoChavarri Enfermo. 
José Alarcon 7 12 id. id. » 0 1 id. José Eraco de Victorio.. . . Infantería de Cuenca. 
Mariano Bermejo.. . . 7 17 id. id. » » 9 1 id. Josefa de la Peña Presa. 
Felipe Carrasco 11 20 id. id. » 9 id. Diego López y su hijo Mendigo. 

ídem ii 20 id. id. » » j¡ id. Juliana Serrano ídem 
Antonio García Lozano.. 5 •¿i id. id. » » 9 { id. Marfa Menendez Presa. 
José Anguila 7 20 id. id. » » 9 j id. Vicente Barron Cuestador. 
Leandro García. . • . 10 27 id. id. » » 9 | id. Pedro Natarro Preso. 

Idttn 10 27 id. id. » » 9 1 id. Felipa Martínez Gallo ídem 
Carlos Rocero. . . . 7 29 id. id. » n 9 a id. Manuel Gutiérrez Guardia civil. 
Pascual Sánchez.. . . H 31 id. id. n n 9 1 id. Bernardo Gómez Preso. 

ídem 11 31 id. id. » n H \ id. ídem ídem 
Manuel Sánchez 11 31 id. id n » 1 i.l. Ídem ídem 

ldfin 11 M id. id. » » a 1 id. Antonio María Ruiz ídem 
Nicanor Brea II 31 id. id. » » 9 1 id. Alfonso Fernandez ídem 
Ángel Gómez 10 7 Nobre. id. n 0 9 id. Guardia civil 9 

Ídem 10 7 id. id. n » 9 j id. Pablo Gregorio >> 

Félix Garcia Bucero.. . 6 9 id. id. n » 9 1 id. Antonio Platas Knfermo. 
Juan García Cediel. . . 11 10 id. id. » D » i id. JuanCostela Soldado. 
Isidoro Bucero 6 18 id. id. » 1 9 id. José Curti Provincial do Cuenca. 
Román Cañabcras. . . t i 21 id. id. 9 9 j id. Andrés Martínez Mendigo. 

ídem 11 21 id. Id. » 9 | id. Josefa Aguirre Presa. 
Prudtncio Cediel. . . a 21 id. id. 9 9 j id. AnlolinaSanchez. . . . . ídem 
Pedro Carrasco. . . . 10 Dicbro id. 9 9 1 id. Francisco Enrique Llano. . . 9 

Ídem 10 B id. id. » 9 9 \ id. Juan Esteban Espinosa.. . . » 
Nicanor Brea 10 12 id. id. » 9 1 id. Visorio Escribano Demente. 
Laureano Caballero.. . t 14 id. id. 9 •5 j id. Cipriano Sánchez. . . . , Guardia civil. 
Francisca Vecino. . . n 19 id. id. » » 9 I id. Demetria Pérez Presa. 

ídem u 1!» id. id. 9 9 1 id. Carmen Cabasa Detenida. 
Andrés Hernández. . . i i 19 id. id. » n 9 1 id. Tomasa PlaMIs Id¿m 
Fermín Romerosa. . . 8 2 o id. id. 8 9 » id. Esteban Ruiz Pobre. 
Martin García 9 28 id ü . t) » 9 1 Id. Josefa Sánchez Mendiga. 
Manuel Cantero Mesonero 8 . 21 id. id. i 0 » 1 Morata. Crisantos Fernandez. . . . 9 

Juan Rubiato S 31 id. id. » » 1 Id. Sandalio Báciga Guardia civil. 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 

FECHAS. Pueblo en 
Procede 

el asistido 
filia o* Carros 

de 
ídem Caballe

Punto de la — 
Procede 

el asistido 
II IID 

terminó el 
Carros 

de de dos rías ma Id. me
3sped(cion. Autoridad. Mes. Año. de servicio. bueyes muías. yores. nores. 

Madrid Gobernador. 1 Octbre. 1860 Vallecas. Villareio. » 9 9 

Chinchón. Alcalde constit. id. id. Chinchón. Arganda. i 9 9 i 
Madrid. Alcalde corregr. s id. id. Valencia. Fuentid.* 9 9 9 I 

Granada. Capitán general. 1'2 Agosto. id. Granada. Arganda. 9 » 9 1 
León. Gobernador. 10 Setbre. id. Madrid. Villarejo. 9 9 9 1 

Madrid. Alcalde corregr. l í l Octubr. id. Vallecas. Ídem » » 9 i 
ldom ídem 19 id. id. ídem ídem 9 9 9 i 

Cuenca. Gobernador. i id. id. Cuenca. Arganda. 
Ídem 

t) 9~~ 9 1 
Madrid. Ídem 12 Marzo. id. Zaragoza. 

Arganda. 
Ídem 1 9 9 i 

Valladolid. ídem i Octubr. id. Vallecas. Villarejo. i 9 9 1 
Madrid. ídem 28 id. id. Idom ídem 9 9 9. 1 
Perales.. Alcalde constit. 29 id. id. Perales. Arganda. 

Villarejo. 
9 » 1 

Madrid. Gobernador. 29 id. id. Madrid. 
Arganda. 
Villarejo. 9 n » i 

ídem ídem 29 id. id. ídem Ídem 9 » 8 i 
ídem ídem 29 id. id. ídem ídem » 8 9 1 

Segovia. ídem 16 id. id. Vallecas. ídem 9 9 9 1 
Madrid. ídem 29 id. id. ídem Id un 9 9 9 1 
Ídem Ídem )) 9 id. ídem ídem 9 9 9 1 
ídem Alcalde corregr 6 Nobre. id. ídem ídem » 9 9 1 

Sahelices. Alcalde constit. 5 id. id. Sahelices. Arganda. 1 9 9 9 1 
Yalencia. Capitán general. 22 Mayo. id. Madrid. Villarejo. 1 » » . 9 1 

Madrid. ídem 27 Octubr. id. ídem Tarancon. » 1 9 

ídem Alcalde corregr. 20 Nobre. id. Arganda. Villarejo. 9 9 • 1 
Colmr. V. # Alcalde constit. 13 id. id. Ídem ídem 9 )> 9 1 
Valencia. Gobernador. • 9 id. Valencia. Arganda. >» D 9 1 
Toledo. idenk 8 id. ü . Arganda. Villarejo. • 9. 9 1 
Madrid. Alcalde corregr. i Dichre. id. ídem ldom 0 9 9 1 

Fuentid.' Alcalde constit. i< id. id. Fuenüd.* 
Perales. 

Arganda. P » 9 1 
Perales. ídem 13 id. id. 

Fuenüd.* 
Perales. Vallecas. » » •9 ¡ 1 

Tolwto. Gobernador. 3 id. id. Arganda. Villarejo. 9 9 9 • 
Madrid. ídem 17 id. id. ídem ídem » 9 9 1 
Ídem Ídem 17 id. id. ídem ídem 1 » 9 1 

Sevilla. Arz.°de Sevilla. 14 Agosto. id. Sevilla. Arganda. l> 9 9 l 
Madrid. Alcalde corregr. 27 Nobre. id. Vallecas. Villarejo. 9 9 9 1 
Sevilla. Capitán general. ti Mayo. id. Valladolid. Tituicia. X 9 9 1 
Madrid. Gobernador. 1 Nobre. id. Arganda. Arganda. l> 9 • • 
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Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insorias en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 4 5 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de mayo de 1 8 5 8 para llorar á electo lo que dispone la Real orden de 1 8 de agosto de 1 8 5 7 sobre contrata de Bagajes, libro I J presente ea 
i % — - ' v •'• 7 

Perales de Tajufta á 2 5 de enero de 1 8 6 1 . - V . * B / — E l Alcalde Presidente, Andrés Cediel.—El Secretario, Agustin José de Alba Mehillan. ¡ 



14474. 
14476. 
14477. 

837,42 . 
14479. 

D. Carlos María Perier 127. 
D. Miguel Rívacova 500. 
D. Pedro Nolasco Rodríguez 

D. Pedro Saenz Ordofiez 5205 
reales 56 cents. 

Loterías. 
D. Juan Bozon 28 ,50 . 
D. Juan Fernandez Grande 

14494. 
14505. 

1250 rs. 
14507. 
14512. 
14519. 
14525. 
14528. 
14530. 
14536. 

D. Gerónimo García 191 ,95 . 
D.Pedro Lagru 1121 ,21 . 
D.José Martínez 2151 ,45 . 
D . Antonio Patón 3 4 5 , 2 7 . 
D. Pedro Ruiz 131,53. 
D. Antonio Sola 412 ,56 . 
D. Melchor Tutor 1351. 

Sevilla. 
14545. D. Miguel Buena Casa 6556 

reales 65 cents 
14550. Dona Ana María Castillo 985 8 

reales 50 cents. 
Toledo. 

Doña Elena Gil de la Concep-14564. 
eion 5516. 

14571. 
3219,65. 

14583. 
14591. 

Barcelona. 

Dona Teresa Lloras y Soler 

D. José Oliva 1160,89, 
Doña Rosalía Vidal 6445 ,06 . 

Badajoz. 
14595. D. José Gómez 212,50 . 

Huesca. 
14606. D. Manuel Moro 1862,24 . 

León. 
14625. D. Ramón Sanz Baquero 127 

reales 71 cents. 
Navarra. 

14644. D. José Canals 84 ,71 . 
14646. D. Damián Conde 101,86. 

Oviedo. 

14649. Doüa Ramona Alvaret Viar 
20 .743 ,42 . 

14650. D. Antonio Alvarez 3 4 9 , 4 2 . 
14669. D. José Rodríguez López 

1912,42. 
14671. D. Pedro Suarez 4 6 0 , 0 6 . 
14675. D. Francisco Vicente 3776 

reales 42 cents. 
Salamanca. 

Doúa Juana Contreras y Nie~ 14678. 
to 18,95. 

14681. 

14691 . 
14700. 

D. JosódePoveda 15,208,89. 

Zaragoza. 
D. Manuel Aznar 1570,36. 
D. Antonio Rollo 801 . 

Contaduría central. 
Dona María Magdalena Erizo 

D. Gerónimo de la Escosura 

14807. Dofta Josefa la Cuesta 7317 
reales 33 cents. 

14815. Dona Atanasia del Campo 70 
14832. Dona Antonia Herranz 7777 

reales 33 cents. 
14833. Dona Teresa Ibaflez7777,35. 
14S55. D. Manuel Ibarra 3 0 6 . 
14845. Dona Manuela Marco 7777 ,33. 
14846. Dona Manuela Momblona 7777 

reales 33 cents. 
14847. Dona Tiburcia Martínez 7777 

reales 33 cents. 
14849. I». Fermin María 4080 . 
15863. DoOa Manuela Rodríguez 7777 

reales 33 cents. 
14864. Dona Vicenta Ruiz 7777 ,33 . 

Badajoz. 
14927. Dona María Calderón 6627 ,50 
14930. D. Antonio Fernandez Capi

lla 12.071,56. 
14933. D. Francisco Gutiérrez 778 

reales 12 cents. 
14935. D. Juan Gutiérrez 868 ,18 . 

D. Francisco Muga 8174 ,12 . 
D. Juan Pérez 1,48. 
D. Francisco Rodríguez . 350 

Burgos. 
D. Ambrosio Gómez 1151,48 

Cá</¿*. 
D. Francisco Baltasar López 

14951. 
14957. 
14963. 

14978. 

13713. 
2580 ,86 . 

14715. 
61 .889 ,98 . 

14721. Dotta María del Rosario Fer 
nandez 2352 . 

14736. D. Martin García 6 7 , 3 3 . 
14743. D. Vicente Gómez 60 ,77 . 
14744. D. Viceote Grau 69 ,45 . 
14745. Dona Teresa Guevara y Lizan 

1835,55. 
14750. Dona Josefa Gómez Ibar de 

Navarro 3280,06 . 
14751. DoñaMaríaLuisaGacel20.il5 

reales 95 cénls. 
14756. Dona Clara María Goenaga 53 

reales 33 cents. 
14760. Dofia Angela y Francisca Gar 

rido 117,98. 
14778. D. Cándido Hompanera de 

Coi 1135,27. 
14790. D. Eduardo Kely 4129 ,15 . 

Soria. 
14794. 
14799. 
14801. 
14802. 

reales 35 cents. 

Dona Ignacia Andrés 7777,33 
D. Casto Aban 3 0 6 . 
Dona Teresa Bailón 7777,33 
Dona Úrsula Barbajera 7777 

14994. 
165 reales. 

Málaga. 
15005. Dona Josefa de Arias 19.115 

reales 95 cents. 
15020. Dona Dolores, Josefa, Juan 

Francisco, Ramón y José del Toro 5839 
reales 56 cents. 

15021. D. José Fernandez de Córdo* 
ba 45 .122 ,50 . 

Contaduría central. 

15025. D. José Almenara 2799 ,74: 
15050. D. Claudio Aranguiti 2170 . 
15033. 1). Félix Alarcon 83 . 
15054. D. Lázaro Arias Ravanal 131 

reales 95 cents. 
15057. D. Francisco Alvarez y Fo* 

ronda 5059. 
15040. D. Antonia Alfaro 54.771,35 
15043. Excma. Sra. dona Rufina Ace« 

vedo 68 .044 ,80 . 
15044. D. Francisco de Paula Ama* 

tria 45 .038 ,65 . 
15049. Excma. Sra. d^fla Ramona 

Albis 158 ,50 . 
15064. Dofia Dominga Bermudez de 

Castro 8766 ,65 . 
15071. Dofia Josefa Gregoria Berron 

182,59. 
15081. D. Emilio de la Campa 79. 
15081». D . Ramón Callejo 500. 
15086. Dofia Vicenta del Castillo 

22 .813 ,53 . 
15089. Dofia María del Milagro Ca

nina y Pascual 2600. 
15098. Dofia Sebastiana del Castillo 

y Falcon 25 .706 ,74 . 
15111. D. Carlos Cruz Mayor 991 ,68 . 
15117. Dofia Cándida y Ramona Díaz 

Labandera 166,65. 
15118. D. José Doncel 8 8 0 , 4 8 . 

Alicante. 

15123. D. Antonio Aguirre 8856 ,53 . 
15124. D.José Abanell 11 .928,27. 
15125. D. Jaime Asnal 4625. 
15127. Dona María Dols 7795,48. 
15129. D. José García Pena 7690 ,33 . 
15132. D. José Martínez 3498,77 . 
15133. Dofia Rosario Rodrigo 35 .080 

reales 89 cents. 
15134. Dofia Josefa Rodríguez 11.375 

Coruña. 

15141. Dofia Elisa y María de la Con
cepción Atocha 7194,09. 

15142. Dofia María y Luisa Alonso 
Esquivel 7695,09. 

Guipúzcoa. 

15156. D. Cirilo Barcáiztegui 3045 . 
15160. D. Ramón Elizalde 173,83. 

15163. D. Carlos Martínez Navarro 
1192 77 

15165. D. Isidro Zuazua 361,65 . 
Logroño. 

15170. D. Manuel, Josefa é miaría 
Artaleilia 10.370,85. 

15175. Doüa Manuela Edo 5507,95. 
Santander. 

15190. D. Roque Alonso de Fraga 
4734 ,15 . 

Valencia. 

15211. D. Francisco Martínez 9591 
reales 65 cents. 

Vizcaya. 

15226. D. Felipe Lembi 584 . 

Barcelona. 

15267. Dofia Serafina Olivero 10.813. 

Oviedo. 

Dona Juana Arango 10.825. 

Teruel. 

D. Baltasar Ayuda 526 ,12 . 
D. Fermin Clavero 463 ,59 . 
D. Joaquín Villanueva 235 

reales 15 cents. 

Valladolid. 

I). Joaquín Egafia 10.603,42. 
Castellón. 

D. Joaquín Boix 17. 
D. Juan Fonfríi 9551 ,68 . 
D. Vicente Marzá 500 ,71 . 
D. Mariano Prats 176,35. 
D. Tomás Silvestre 105. 
I). José Segarra 55 . 
D. Francisco Bestuer 10.641 

reales 42 cénls. 

Logroño. 

15583. D. Franeisco Barrio 11.959 
reales 56 cents. 

Murc i a . 

15301. 

1635i . 
15356. 
15361. 

25362. 

15370. 
15373. 
15577. 
15579. 
15380. 
15381 . 
15582. 

15586. 
15391. 

3133,65. 

15418. 
15455. 
15446. 

3913 ,39 . 
15454. 

Dofia María Clemente 359 ,33 . 
D. Domingo Ortiz de Pinedo 

Valencia. 

D.José Chinchilla 708 ,53 . 
D. José Ferrer 7240. 
D. Juan González Delgado 

D. Vicente López 11 .881.50 . 

15612. D. Ramón Palacio 10 .105 ,42 . 
15616. D. Antonio Urigoen 4244. 

Contaduría central. 

15620. D . Tomás Lucas 17,42- • 
15623. D. Miguel Lahoz Luyando 

15634. Dofia Fortunata Luyando 66 
reales 80 cents. 

15635. Dofia Manuela López 2809 
reates 39 cents. 

15652. D. Juan Menendez 199,48. 
15654. D. Bernardlno Martínez 558 

reales 53 cents. 
15657. D. Máximo Marcos 791,03. 

D. José Marqués 52 ,06 . 
D. Felipe Martínez Suarez 

15659. 
15664. 

2062 ,50 . 
15675. Dofia Eugenia Minan»> 7957 

reales 5 cents. 
15674. D.José María Manresa 15.916 | 

reales 65 cents. 
15680. Dona María Rosario Mon y 

Arguelles 95.-296,03. 
15681. Dona María del Carmen Mon* 

talvo 3 1 0 6 , 6 5 . 
15637. Dofia Tomasa Marzo 16.968 

reales 65 cents. 
15689. D. Juan José Moreno 14.206 

reales 95 cents. 
15691. Dofia María Inés Miralles 

50 .430 . 
15694. Dofia María de los Angeles 

Melgar 29 .143 ,48 . 
15696. Dofta Carmen Nevé 2167,77. 
15693. D. Manuel Franco de Oviedo 

254,80. 
15702. D. Miguel Orlando de .barró

la 5161,09 . 
Hacienda. 

15574. 
15575. 

D. Francisco Pérez 728. 
D. Juan Pereira v Oñato 

D. Vicente Posada Herrera 

Í * J * \ J K . *-»• i i w u k c u u p o ¿ 1 1 . 0 0 1 , 0 
15469. D. José Olmos 19.517,50. 

Alicante. 

15494. D. Ibo Roperto 2506 ,27 . 

klbacele. 

15524. Dofia Juana Martínez 4559 
reales 74 cénls. 

15528. Dofia Francisca de los Dolores 
Olmedilla 9396 ,74 . 

Castellón. 

15556. D.José Molina ¿591 ,18 . 
15564. D. José Yiicarro 200 ,62 . 

Logroño. 

Dofia Petra Ayans 7261,80 . 
Dofia Joaquina Arana 7445 

reales 83 cents. 
15577. D. Lorenzo Aguiciano 5944. 
15581. D . Juan Benito 2414. 

Soria. 

15587. D. Nicanor Corchoa 333 ,65 . 
15588. D. Sinforoso Camargo 2174 

realeo 39 cents. 
Valencia. 

15598. Dofia Vicenta Beltran 
reales 12 cents. 

15600. Dofia Maonela Farinés 7074 
reales 9 cénls. 

Vizcaya. 

15605. D. Benito Aranquiz 8 8 2 4 . 

15714. 
15722. 

6 6 9 , 3 5 . 
15726. 

1647,52 . 
15728. Dona María Concepción Pinel 

25 .534 ,24 . 
15750. Dofia María Encarnación Pe

ralta 57 .647 ,62 . 
15755. Dona Ana Josefa de Pazos 

45 .543 59 . 
l o 7 4 1 . ' D. Eduardo Quintana 481 ,65 . 
15742. D . Antonio Quintana y Me* 

nendez 6 7 , 5 3 . 
15747. D. José Ramón Rivas 67 ,33 . 
15748. Dofia María del Carmen del 

Rio v Santa María 3441 ,45 . 
15749. Doúa Teresa Rodrigo Villa* 

briga y Florez 1014,15. 
15768. D. Francisco de Santa Olalla 

208 ,35 . 
14769. 

835 ,45 . 
15771. 
15774. 

24 .466 ,65 . 
15777. 
15781. 
15782. 
15784. 
15789. 

10.133,35. 
15797. 

D. Pedro Sanz de la Santa 

D. Juan José Sanloyo 31 ,45 . 
D. Antonio Sánchez Luna 

ü . José Salmón 29 .974 ,98 . 
D. Ventura Sedaño 3501 ,35 . 
D. Julián Torresano 246 ,12 . 
D. Antonio Tamaril 2962 ,21 . 
Dofia María Luisa Oztariz 

D. Manuel Verdes Montene* 
gro y Caballes 43 ,42 . 

15801. D. Francisco Velasco 179,45. 
D. Ramón Várela y Ulloa 

Dofia María Mercedes Valcár* 

15805. 
16.565,18. 

15S04. 
cel 26 .663 . 

15806. D . Narciso de la Vega y 
Quintana 4 4 2 , 7 1 . 

15814. Dofia María Concepción Za-
vala 1653,53. 

Barcelona. 
15822. D. Juan Jacobo Ferrer 7974 

reales 21 cents. 
15824. D. Joaquín Jover 2780, 65 . 
15825. D. Félix López Marín 152,12 
15828. Dofia Antonia Lleopart 3073 

reales 21 cents. 
15830. D. Antonio Lagarríga 3429 

reales 71 cents. 
15832. D. Manuel Matas 5756,65. 



15834. I). Maximino Maranges 1250 
reales 35 céntB. 

15835. D. JUaouel Mala 5756,65; 
15836. D. francisco .Montada 1112 

reales 24 cénls. 
15857. Doña Rosa Miró y Cosía 2758 

reales 71 cénls. 
15838. D. Domingo Moilivin 16.669 

reales 74 cénls. 
15841. D. Buenaventura Mas 18.519 

reales 80 cents. 
15844. D. Miguel Moragas 1 2 6 3 , 2 4 . 
15846. D . Miguel Martin & 7 3 . 
1&849. D. Magin Novas 1080. 
15850. D. Pedro Oller 2863 ,62 . 
15852. D. Cristóbal Pages 2851 ,59 . 

León. 

15853. D. Francisco Alvarez 587 ,50 
1S85S. D.Pedro Ballesler 1516 ,65 . 
15857. D. Antonio García Canseco 

8600. 
15860. Doña Juana y Teresa Guerre-, 

ro 48 .125 ,77 . 
15863. D. Alonso Posada 1750. 
15868. D. Lorenzo Valdés Fano 1689 

reales 21 cents. 
Valencia. 

15880: D. Andrés Callejo 1250,42 

Santander* 

15889. D. Juan José Navajas 14455 
reales l o cents. 

Sevilla. 

15912. Doña Micaela Bravo 3856 ,74 . 
15915. Doña Martina Casaus 6150 . 

Zaragoza. 

15920. D. Ignacio Gil 4288 ,50 . 
15922. D. Simón Giménez 2628 ,33 . 
15928, D. Ángel Morata 10.556. 
15944. Doña Francisca Villa 24o5 

reales 9 cents. 

(Se continuará.) 
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A L C A L 0 I A - 0 0 R R E G I M ! E N T O DE 

M A D R I D . 

De los partes emitidos en este, dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
as precios de artículos de consumo, re
sulta ío siguiente: 

Entrado por las puertas e* el dia de 
hoy. 

2222 fanegas de trigo. 
5075 arrobas do harina de id. 

10855 arrobas de carben. 
105 vacas que componen 44.105 

libras de peso. 
293 carneros que bacen 6,888 li

bras de peso. 
102 Cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y ».e-

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca,de 46 áoO rs. arroba, v 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 2 i cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 h 80 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos Ifc 
bra. 

Tucino anejo, de 78 á 80 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos, libra, 
ídem en canal, á 67 a 68 reales arroba. 
Lomo, de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de Q6 á 105 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de OS a 70 reales arroba, y de 22 

a 24 cuartos libra. 
Vino, de 54 á 40 rs. arroba, y de 10 é 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 

Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y de 
10 á 14 cuartos libra. 

Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 A' 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 
1 i cuartos libra. 

Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 

2 4 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 

5 cuartos libra. 
1 | ¿.M.íll . J 

Precios de granos en el mercado de 
. . . . t . 

hoy. 
Cebada, de 21 á 2 4 rs.f. 
Algarroba, á 28 l | 2 r s . id. 

Trigo vendido 1796 fanegas 
Quedan por vender 822 

Precio máximo . . . . 52 Ij2 
ídem mínimo. . . . . . 45 
ídem medio . . . . 49 ,79 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2ü de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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S01SA DE MADRID. 

I B4Mb<1 t*í .-it~Tr ... - ' •, »U 

Cotzaeipn </e¿ 26 marzo de 1861 
ó/aj tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

i itulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 48-80 d.; á plazo, 48-90 
fln cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42-50 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
id;, 51-50 . 

ídem de segunda id., id., 17-75. 
ídem del personal id., 25-00 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
<• por 100 anual, id. $9-7$ d. 

ídem de a 2000 r s . id., 99 .75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 98-60 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 96-50. 
' kiemde 1.° de julio de 1S5Ú, de ú 
2000 rs., id. 95-25 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
julio de 1858, Id., 95-20 d. 

ídem del canal de Isabel II de A 1000 
reales, 8 por 100 anual id., 108-80 p. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91-50 d. 

Acciones del Banco de Esparta idem, 
215-00 d 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 54-50 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d 

Plazas del Reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere?.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
iluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. | 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
V;:lladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. , 

i Zaragoza. 

Dallo. 

Ip2. 
» 
» 

par. d. 

J> 
tí 
» 
» 

l l 8 . 
» 
» 

1(4 d. 
5 1 8 p. 

5i8 

» 
5|8 p. 

1,4 
» 

par d. 
» 

1,4 
par. 
par. 
par. 

» 
par. 
3|4 d. 
l l i d. 

I l 2 d . 
par. 
1|4 d. 
5|4 d. 

» 
5 | i d . 

par. d. 

Beneficio. 

1|4 

5 i 8 p 
l f 4 
i l 8 

u 

1,4 P 

» 

» 
tí 
» 
» 

.' 1 w l : 

» 

1,4 d. 

1,2 d. 
i 3 ,8 . p. 

tí 
» 

» 

3,8 d. 
3,8 p. 

I ,2d. 
tí 

1)4 

BUL S A I) E PARÍS. 

Marzo 26 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 08 ,15 
4 1,2 por 100. . . . 96 ,00 
ídem esterior 47 ,00 
ídem diferida. . . . 41 1,4 
Consolidados. . . . 92 á 1,8. 

P A R T E HÚ Ü F I G I A L . 

ANUNCIOS. 

LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto don Vicente 

Lorente en el pago de loa dos últiraoi divi

dendos pasivos que se han girado por la 
acción y media que posee, se le requiere 
por primera vez á aue dentro del térmiuo 
de quinco dias satisfaga su importe de 120 
reales, según previene el art. 21 de la ley 
de Sociedades mineras y el 9.° del Regla
mento social, habiéndosele hecho por es 
crito individualmente el mismo requeri
miento á su representante. 

La espresada cantidad se servirá euirc-

Sarla á don Cosareo Br'mgas, recaudador 
e esta Sociedad, que habita Corredera 

Alta de San Pablo, núm. 12, cuarto ter
cero m ' im. 9 . 

Madrid 26 de marzo de 4861.—El 
Contador ¿Secretario, J. V.—238. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

Debiendo anotarse en las láminas de 
acción el importe de los dividcndos.pasivos 

3ue se han satisfecho durante el ano de 
«süo, según previene la ley de Sociedades 

mineras, se servirán los Sres. socios pre
sentar las láminas de las que posean, eu 
casa del Sr. Contador don Frutos Mazon, 
calle Mjyor, núm. 65, á fin de cumplir 
esta prescripción. 

Madrid 20 de marzo de 1861.—El Se
cretario, V. M.~240 . 

HACIENDA EN VENTA. 

Se vende en pública subasta y á volun
tad de sus dueños, una hacienda completa 
de labor para una familia acomodada, com
puesta de varias fincas rústicas y urbanas, 
radicantes en la villa de San Martin de 
Valdeiglesias y su término, provincia de 
Madrid, cuyo 'pormenor v precio se espre
sa en el pliego de condiciones aue se halla 
de manifiesto en el estudio del Escribano 
de número de esta corte djn Mariano Gar
cía Sancha, calle de Felipe 1IÍ, número 8, 
piso segundo, y en el de don Tiburcio Lo
pes Mateo, que lo es de la citada villa de 
San Martin, ante los cuales se verificará la 
doble subasta el sábado 20 de abril próxi
mo á las diez de su mañana. 

Mrdrid 20 de marzo de 1861.-—Sancha. 
259. 

AVISO A LOS GANADEROS. 

Procedente de Ja mancomunidad de 
Builrago, se arriendan los pastos de nueve 
cuarteles, que comprenden toda la sierra 
de San Mames, Ñ^varedonda y parte de 
Villavieja, todos colindantes y susceptibles 
al sosten de veraneo do 6000 á 7000 cabe
zas de ganado lanar, vacuno y caballar 

Los ganaderos qtie de cen tomar parle 
en estos terrenos, pueden pasará Buiín-.g-
el dia 1.° de abril del presente ano, ante 
don Bonifacio Fernandez del Pozo, ó en 
Madrid ante don Martin Esteban, cal e del 
Carmen, núm. o2, desde hoy en adelante. 

216. 

En la imprenta del Boleün 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas la 
sistema métrico-decimai, se
gún el modelo inserloen el Btfr 
letin del dia 25 de lebrero. 

Eoitok, f>. J l a ü Asn»M" Gaxcu. 

I'nyisrita del roiíTio, Pur.bía nú-n. 19. 
MAÜSID: i s : - . : . 


